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RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el presupuesto 
aprobado por el Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) recoge créditos 

suficientes para terminar las obras del Parador de Molina de Aragón. La partida 
mencionada recoge los créditos necesarios para las actuaciones en el Parador en el año 
2021. 

 
Por otra parte, se informa que el último plan de obra aprobado del Parador de 

Molina de Aragón prevé certificaciones de obra hasta marzo del 2022: 
 

Anualidad 2021: 6,8 millones de euros. 
 

Anualidad 2022: 2,4 millones de euros. 
 

 
 

 

 
Madrid, 10 de marzo de 2021 


